
 

Playa del Carmen, Q Roo, 31 de marzo de 2026. 

 

POSTURA DEL CONSEJO HOTELERO DEL CARIBE MEXICANO 
SOBRE PATRIMONIO CULTURAL Y TURISMO 

Ante el caso de Grupo Xcaret y la reciente intervención de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que aún no resuelve el fondo del asunto en materia de patrimonio cultural, el sector hotelero del Caribe 

Mexicano subraya la importancia de garantizar certeza jurídica y un adecuado equilibrio entre la 

protección del patrimonio y el desarrollo turístico 

El Consejo Hotelero del Caribe Mexicano (CHCM), como organismo representativo de la región turística 

más relevante del país —Quintana Roo, que concentra más del 50% del turismo que visita México—, 

reitera su pleno respeto a las instituciones y al Estado de Derecho, pilares fundamentales para la 

confianza, la inversión y el desarrollo nacional. 

En el contexto de la resolución referida, relacionada con el uso de elementos del patrimonio cultural, 

consideramos pertinente expresar una postura basada en la realidad del Caribe Mexicano, donde la 

actividad turística está estrechamente vinculada con la riqueza cultural y la identidad de nuestras 

comunidades. 

México es una potencia turística, en gran medida, por la profundidad y diversidad de su patrimonio 

cultural. Nuestro estado es un claro ejemplo de ello: la cultura, la historia y las tradiciones no solo forman 

parte esencial de la identidad del destino, sino que constituyen uno de los principales motivadores de 

viaje a nivel internacional. 

La protección del patrimonio cultural es un principio que el sector hotelero reconoce y respalda 

plenamente. Al mismo tiempo, su difusión responsable a través del turismo ha sido una herramienta clave 

para su preservación, valoración y proyección global. 

El turismo en nuestra región ha contribuido de manera significativa al desarrollo económico y social, 

generando empleo, oportunidades y bienestar para miles de familias. Asimismo, ha beneficiado directa e 

indirectamente a comunidades locales, consolidándose como un motor de inclusión y crecimiento 

regional. 

Este análisis trasciende un caso particular. Se trata de un tema de fondo: cómo lograr un equilibrio 

adecuado entre la protección del patrimonio cultural y los mecanismos que permiten su difusión 

responsable a través del turismo, así como definir con claridad los criterios sobre su uso, acceso y 

pertenencia dentro de una visión incluyente de nuestra historia compartida. 

Este equilibrio es indispensable para preservar la certeza jurídica que requieren las inversiones y evitar 

escenarios de incertidumbre que puedan afectar la competitividad de México como destino turístico en 

un entorno global altamente dinámico. 



 

Grupo Xcaret, desde sus inicios, ha destacado por promover la cultura maya, su historia y sus tradiciones. 

Ha trabajado de la mano con comunidades locales, integrándolas como parte fundamental de su cadena 

de valor, y ha impulsado experiencias culturales con respeto y autenticidad. A través de festivales, ferias, 

expresiones artísticas y espectáculos de alto nivel, como el Festival de Vida y Muerte, también ha llevado 

a cabo colaboraciones con figuras como Alondra de la Parra, contribuyendo a posicionar la riqueza cultural 

de México ante el mundo. Asimismo, ha fomentado la difusión de artesanías y tradiciones nacionales, 

fortaleciendo el reconocimiento internacional de nuestro país. 

Desde el Consejo Hotelero del Caribe Mexicano consideramos prioritario avanzar hacia la definición de 

criterios claros, consistentes y equilibrados que brinden certeza a todos los actores involucrados en el 

ámbito del turismo cultural. 

Reiteramos la disposición del sector turístico para contribuir, desde su ámbito de acción, a la construcción 

de soluciones que fortalezcan tanto la protección del patrimonio cultural como su adecuada proyección, 

en beneficio del desarrollo económico, social y cultural de México. 

Cuando el turismo avanza con responsabilidad, equilibrio y certeza, también avanzan el desarrollo 

económico y social de nuestras comunidades, la preservación de nuestra identidad cultural y la atracción 

de inversión que el país requiere. 

Consejo Hotelero del Caribe Mexicano 

 
 

 

 

 

   


